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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

   Bogotá, D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2015 00464 00  

DEMANDANTE: CRISTOBAL MIGUEL MUNEVAR ESPITIA 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 09 de 

agosto de 2022, se ordenó remitir el expediente de la referencia conforme a la 

advertencia realizada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y revisada la 

liquidación efectuada por el profesional de contaduría por la Oficina de Apoyo y 

comoquiera que la misma, no es clara para el Despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones y teniendo 

en cuenta las siguientes liquidaciones:  

 
1. Efectuar la liquidación de acuerdo a lo ordenado por el H. Consejo de Estado 

mediante sentencia del 08 de agosto de 2011, a través de la cual revocó la 

sentencia del 19 de febrero de 2009 – proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” y, en lugar dispuso lo 

siguiente: (Ver página 3 al 21 del Archivo 01 del Exp. digital)  
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2. Efectuar la liquidación por concepto de indexación desde el 01 de julio de 2006 

hasta el 02 de marzo de 2012 (ejecutoria sentencia). 

 

3. Liquidar intereses moratorios a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia (02 de marzo 20121) hasta el 03 de junio de 2012 (día anterior al pago 

por el valor de $35.996.311 – Página 72 del Archivo 04 del Exp. digital) o hasta 

pago total de la obligación de haber lugar a ello. 

 

4. Asimismo, a dichos valores descontar las sumas canceladas por el Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA a través de la Resolución 1031 de 2011 (Página 

3 al 8 del Archivo 13 del Exp. digital), la liquidación efectuada por el SENA (Página 

9 al 17 del Archivo 13 del Exp. digital) y los valores descontados y cancelados 

al ejecutante el 04 de junio de 2012 – según constancia obrante en la página 72 

del Archivo 04 del Exp. digital y, las certificaciones de factores salariales 

(Página 79, 80 y 91 del Archivo 04 del Exp. digital). 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ     

 

 

 

RYGH 

 

 

                                                           
1 Ver Página 24 del Archivo 01 del Exp. Digital. 
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 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 16 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

                               

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

EJECUTANTE:  

tiendavirtual08@yahoo.com 

APODERADO 

EJECUTADA:  

judicialdirecciong@sena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co 

judicialcundinamarca@sena.edu.co 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

notificacionesjudiciales@sena.edu.co 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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